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APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON PUENTE
ToRRES ALExts oRLANDo, pstcót_ooo
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucionat de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.130 y No 19.280, El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecim¡entos de salud a las Municipalidades; la Ley No i g.37g que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal paa el

funcionamiento de los Establecim¡entos dependientes del Departamento de salud de la
llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo.

Resolución Exenta No 5'156 del 28.09.2020, del
servicio de salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Oficio N" 085700, de fecha 28 de noviembre de
2016, el cual ¡mparte instrucciones y establece criterios complementarios para la
aplcación de los Dictámenes N' 22.766 y N' 23.518, ambos de 2016, de este origen,
enviada por el sr. Jorge Bermúdez soto, contralor General de la República al sr. Ministro
Secretario General de la Presidencia.

Decreto Alcaldicio N'3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal paael año 202j.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad pública y as¡gna func¡ones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio 70114.01 .2019, modificado por
decreto 605/20.02.2019, N" 480107 .02.2020 que establecen subrogancias automáticas en
unidades municrpales.

DECRETO
1.-APRUEBA NOMBRAMIENTO de don PUENTE

TORRES ALEXIS ORLANDO, Cédula Nacionat de tdentidad No 13 860 099-8, para que
se desempeñe como Psicólogo del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de nuestra
comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No
19.378, desde el 01 de enero de 2021, mientras sean necesarios sus servicio, siempre
que no excedan del 3'l de diciembre de 2021 .

2.- La Jornada de Trabajo de don PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, será de 44 hrs. Semanates

3.- La remuneración mensual que perc¡birá la
funcionaria por la prestac¡ón de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría B, establecida en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes soc¡ales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autor¡zados.

- IMPUTESE el gasto corres pondiente a la cuenta
21.02 denominada "Pe nal aC trata" del presu te
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